
COI{VEI{¡O DE COLABO¡ACIOI{ DENTRO OE!
PROGMMA DE COOPERACIóN PARA fA üEJONA DÉ EQUIPAIIIEN'OS DE

DESARROLLO SOSTE IALE EN |.A PROVII{CIA DE CÁDIZ

En cid¡z, a 4 de octlbre d€ 2016

De una párte¡ D¿ lrene G¿rcia t¡4acías coño presidenr¿ de t¿ Dipuración pbv¡n.i¿l
de Cádiz, en nombre y r€presnta.¡ón de ta mismá¡ .oñ domjc¡io e.iaten Cádiz¡
Prá2a Fspañ¿, s/n¡ @n Códiqo post¡t 11,071 v crF p 1.1oo.ooo G.

YdFo l ' a  t u t .  D .  Y ro -e  - .  r ¡4ohna ,  hanor -o ,  l onoa (a , !e
P 1.100 700 B y domiclio en Pl¿zá de la tnmacut¿dá Nor,
¡epresentá.ión del m smo.

Ambas pártes¡ en la répresentacón qúé ostenran, ¿dúán
competen.ias que rspectivamenr€ tienen atr bu¡¿ás.

ús pánes se reconocen hutuamente,
así @mo la capacdad eoat sufciente

en la elidad con a que @d¿ lno ntetuiene,
pará eL otorgam¡e¡to de este convenio, y á

¿o¡ómico y socrá|, de acuerdo con as comp€r¿n.rás de tas d€más
Públres en ee ámb¡to, ¿¿emás del

péculiares de la Provincia, según se prevé en et artícuto 26,2 y 36,1 de t¿

SEGUNDo- Que en viftud de lo dispuesto en tos artícutos 2 y 3 de ta Lev )/20A7,
de 9 de julio, de G€st¡ón htegrad¿ de ta Caltdad Amb¡enrat, entre los fiñes v
Pr¡ndtiG de la misma se encuentr¿n:

a) AtDnzar un elevada n¡vel de praLección det ned¡a anbtente en su
.óryunto parc ñejór¿t ta Gl¡dad de v¡da, ñed¡ante la ut¡t¡zac¡ón de lós
¡nst.uñeñtós hecesar¡os de prcvehctó\ ev¿luac¡ón y cóntñl ¡ntegrados

c) 'Prcnaver et desaróttó y patenc¡at ta uütt2aoón pat e] seúor ¡ndust at
y la soc¡ed¿d en qenerat de las ¡nsttuñentas y ñecan¡snrx votun.arcs
p¿B et ejer.ida de una rcspansab¡l¡dad canpañ¡da que nejare ta cat¡dad



|ER.ERo.- aue
Réqiméñ Locál y á L€y d€ auto¡omi¿ Locál¿e a¡dáluci¿, tene como prncpales
funciones la asisteñciá y á cóópéfáción juri¿i.á, e.onóñicá y té.ni.a ¿ lós
munc piosi especra ñenté rós ¿é ñenór .áp¿.id¿d ecónóñr.a y dé qéstióñ, a
prestacón de s€rvicios públicos d€ carácter supramuncpa y, en q€ner¿l¡ e
fomenio y a adm ni.ración d
modo,l¿ Ley 5/2010, de ll dejun o, de Autonomía Loc¿ de Anda ucía seña a en su
áftículo 11 qu€ las coñpetehcras de ¿srslehcr¿ qLe l¿ próvtn.¡a preele ¿ lós
nunic¡piosl pór s¡ o ¿sati¿dasl padrán .ons¡st¡ en .., b) As¡srenc¡a ecanón¡ca para
la fin¿nci¿.ión de ¡nvers¡ones, activid¿des y servicias nun¡.ipa /e5', desarollándos€
este ounto en erarticuro 1: de ra ñrsma Lev.

a D¡outáción de cádz. a trávés
Sostenlbé, pérsgue pómover un desaró o consciente y respetuoso entre todos
sus pleblos y ciudadesi utili¿ando de una manera efc€nte os recurcos naturales y
aprovechando as opoltunidades de desaro o económ co y socal qu€ éstos

QUINÍO,- Que son .ompetencias de
urbansmo y  medo amb€nte ,  ¿s í  como
movilidad, recoqida ¿€ r€siduos y lmp da

os municlp¡os las cofespondlentes á
as de nfr¿estructura viári¿, tráfi.o y

vi¿fi¿ seqún o dispuesto en os afticu os

SEXTO,- Que la Excma. D¡put¿c¡ón de cád¡z há áprcbado este año e Prog.am¿ de
cooparacion para a melófa de os eqúip¿mcntos dc dcsarorro sostenibe d€ los
munc¡pos menores de 25 000 habltántes y lás ELA5 de a prov nca, seqún acuerdo
de 2€  de  ju r io  de  2016,  Boer in  o fca  d€  ra  Provnca de  4  d€
agosto dé 2016. Dentró d€ la convoc¿tofi¿ de este Programa, se ha sol¡c¡tado par
est€ munlc pio la colabófación para a adqu s c ón de los €qu pam entos que m¿5

SÉPTIMO.- Que el present€ conven¡o d€ colaboración se fifña d€ ócu€rdo con lo
prevsto en e artículo 33.1 d€ ¿ Léy 30/1992, de 26 de noviembrc, d€ Régimen
luídrco de las Adñ ñistróciones Públicas y delProc¿d¡m éntoAdm nistrátivo Común,
seg¡n e cúa ás Adm n¡sftá.ióñés Públicas podrán ceebrar acuerdos¡ páctos,
convenios o contratos cón persónas tanto ne derccho púb co como Dr¡v3do,
sempre  que no  sean cont ra rós  a  o fdenamento  lu r idco  n iversen sobre  mat€¡ i¿s
no suscept¡bes de transacción y t€ns.n po¡ objeto sat¡sfacer e ¡nterés D¡bl¡co aue

En virtud de o ant€rior, ambas partes acuerdan susc b r €l pr€sente Convenio de
á.ue.dó con r¿5 srgur€nt€s
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El objeto del presente @nvenio es regutar a panicrpaclón de Barbate en el
Póg?m¿ de 6ooe-ccróñ
.óster¡bre, ólvocado po' ld f¡unc. D'puü 'o p'ovrncratde (¡d12,

SEGUi¡DA.- Fines det convenio.

r obletivo de orse-re conven'o es conrrb- a ra mejorá esré c, c *sJndad, ta
erbó .c¡r e-Lo de ós toGtid¿de( .e t¿ prov..a oenro de !1

marco que romente y sarantice . desaró o sostertbte de ta

Po¡ parte del munlcipto se prccenerá a ta adqüisictón de tos son¡ntstros. eoujoos v
otros erementos qué se de¡a¡an a có¡tinuación, ásí como á ta ¡nstatación y etbuen
uso óe |os msmos. Estosequipos y eeñenros son lossiquieñres:

. Dot¡<¡ón de contér.dorcr y p¿petérás par. r..tdu.. munt.tps¡... Dota.¡ón de.q(tpG pára t¡ñp¡€zá vtárt. v zon¡s v€rc.r.

. Dorá.ión de otrc moblllar¡o urbano: fu.ntet b¡nco¡, J¡rdt¡érás¡
colé.tores do r6¡duo..añ¡no+ p¡pten, st..

2or6/o3l1621/752 (Éostd¡ d€ ru¡dúG)
,oré /o3/163/,62 (tiñct 2. ftá,|.\

D'putc.ió. orov r c oe C¿dp r p'ocser¿ ¿ aporrár tá
s.soo eurcs Ova inctuido) desrhadá ¿ ta adqursrc¡ón de
de que lot bienes cdqur'¿os
señalada.orresponderá intesramente a¡ munictp¡o.
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Ob igaclones de as partes

L¿ Dlputádó. PlvinLülde udt ,e -orproner. ¿ findn('cr h¿stá a.5oo € para ta
adquisi.rón de dichos élem€ntos

munropro se mmpromet€ ¿:

Adqu¡r¡r dtchos eteñentos conforñe a tas garantias y requtsitos estabtectdos
por a nomativa d€ contratac¡ó¡.
Insblaf o toner en uso ros ñ smos e¡ €spacios púbticos de s! lo.ajtdad, y

@ndrcrones idón€¿s, tanto té.nic¿s, como de orn¡to y

finar a ta Diputacrón de cádtz de tas ¿du¿c¡on€s
desatrorradós, asi como prcceder a ta lustificactón del gasto efectuado
contorñe a l¿ normatva vigenre. Esta Justificactóñ se d€berá efedu¿r en tos
Érrino\ p ev'rtos €n ld Leqrc'á.,ón v,qe-rp, y.n padtLut¿r 5eq,- to
¡sp¿esto en el nlsmo Prcgramá para ¡ó ¡4€jora de tos Eqú¡pañiertos de
esrollo sostenibleen á Prov¡n.ia de cádiz.



des just¡fic¿d¿s por el muntctp
mpode que a través del presenté conveno se obiq¿ a áDoriar ¡ Excnó.
D¡putaclón de Cádiz¡ la cant¡d¿d sedlsm¡nuirá en proporción a la bájá produc¡da.

En reació¡ con los d€r€chos y oblig¿ciones de ámbás partesi se estará a o
d¡spuesto en er Progr¿má pár¡ ra MeJoÉ de los Equ¡pamentos de DesaroÍo
Sostenible e¡ la prcv¡nca de Cádiz en su @nvocatota Dara et año 2016. ole
r€sultá d€ áD ¡cácrón Dnontari¿,

QUIHTA.- Ré! ñen luridlco,

El presente co¡veno se e.cuentra exclu¡do d€t áhbito de apticac¡ón det Réál
D€creto Lég¡slat¡vo 3/2011¡ de 14 d€ nóvleñbre, por el que se ¿pruebá e texto
refund¡do de la Ley de coñrratos del séctor Púbtico, en virtud de o prevtsto en el

1, 'Están exclu¡dos det áñb¡tó de ta presenre Léy los siqu¡entes neqoc¡os y
relacionesjurid¡üs:

c) Los conva¡ú de colabañcjón aue clebrc la adnin¡stzción General det
Estado @n las éhL¡dades sestoas , iryicios .onunes de ta segúti¿¿d
Soc¡a|, las un¡verc¡dades Públ¡cas, las Coñun¡dades Aurónanas, l¿s
Ent¡dades |ó.ates, agan¡snos autónoñós y téstantes ent¡dades públ¡c¿s, o
iós qLe celebren est6 argan¡sños y ehudad$ qÍe s¡, n]
naturatea, tengan la únsider¿.¡ón de cóntratos sujetos a ésta Lev",

Ser¿ de aplicac¡ón, en lo no previsto en este Conven ó¡ tas dsposiciones retat¡vas ¿_ve.os  Adm'ñsr ra rvos  d-  Coabo.c . ió -  y  deFá< q .e  pud ie r¿n.es_rar  d .
ación, previstás eñ lá Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, de Régjmen lurídt@

adm¡nlstraclones Pt¡blicás y del procedrm¡ento administrativo comú¡ y én ta
1935, de 2 de¿br¡|, reqúladora de l¿s B¿s€s delRéqtñeñ Locat,

fi^,n
t i sente Conven¡o r€sulta de la ttaniracióñ del Prcgñña para ta Mejoñ de los

Lt6¡iiÁ¡l.r* ai o*iiii"'iÁüiti" ii ti'p,.ii,,. ¿" c¿¿t'. t", 
""¿.'prev¡stás en el ores¿nt€ Próqrama se resularán pór to previstó en ét mtsm6, no

sendo d€ apri.acóo prorita a ta Ley 3al2003, de 17 de novembE. ceneÉ de
subvencon€s¡ según lo señal¿do en su osOosicón Adtctoñát odava, doñde se
d¡spone que '/rs subverclbres que ¡ntegñh planes o ¡nsttunent8 siñitares que
tÚqan pot objetó ev¿t a abo funcjones de as¡stenda y coopebctón ñunkjoat se

dtsoostcto.$ de esra Lev".

La €lación j!.idi@ der¡vada del pr€sent€ Convenio se regtrá por tas disposicio¡es
del Proqraña para la |.4€jora de los Equipamientos de Desárroto Sostenibe en a

@ro.ta p¿r¿ e año 2016

SEXIA,- Duráción delConvenroy pl¡zo de ejecución de ló actuación.

serte Convenio sé reallza con carácter ountual, deblendo est¿r fn¿tizada ta
ic¡ón d¿ lós equipamientos y presentada la justificación del lasto !nt.. del

novl.ñbr. dé 2016. Una vez comprob¿dá l¿ corecta just ficación de

É
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se prccederá ó ábono de a cuantía @tr€srondi€nte,



La instalac¡ón y plest¿ s us de tos b¡enes adquiridos será tamb¡én una obtigación
de.ras Enfldád6l¡@tes ¿@gidas al p¡e*nte p¡ogEm¿/ y deberá produciÉe en
todo @5o.nt6s d€l31 d. h.vo dé 2o1?

sÉr,fría,- c¿usas de resotuctón.

Fste ALerdo podr¿ ¡e*rndrÉ por IncJmptn'enro det m,sño por átqlna de tc>

En cso de que por paÍe de a Ent¡¿ad Lo@t sé háyan adqutrido tos eteñeñtos pero

localldad antes del 31 de máyo de 2017, o no se h¿ya pr6e¡tado a Cerrficaclón
prevrsta e¡ el P.osrama pta2o/ pbcedeÉ a

aperturá del @r€spond¡enié elpedienté p¿r¿ ta devoLldóñ de tas @nudád€s aue
por estos e¡ementos pudieñn habe¡ sido perc¡bidG por et presenre Convento, Lo
m¡smo se entenderá si, antes det3l de mayo de 2017¡ ¡nspeccioñado por Técnios
de Dlputación e¡ bu€no ue y mantentmiento en espacios oúb¡cos de estos
erementos adqu ndos, no se @nsider¿s€ cümptido este hecho.

OCTAVA- Iñaqén corporót¡va.

La adquisición d€ elementos en tos qle sea h¿bttuat ta mpesión o xetgrafa de
logotipos o iñagen @rporáriva (.ontenedores, panetes inror;rat¡vos) * in¿ruinin tá
rm¡qe¡ d€ ra enndad locat @fspondienté¡ a5í coúo ta imágen de la Dlputación

Y para que así @nste, y suna los electos oporrlnos¡ se rirma er pEsente Convenio
Especifrm de Coraborac¡ón por tripticado ejempt¿r, a un sóto efeito, en el ¿tu ¿e lu
tucha y luga¡ Indl@dc a ¡nr.ro.




